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la Judicatura, emitieron el Acuerdo General Conjunto 
07/2021, del tenor siguiente: 

" ... Acuerdo General Conjunto 07/2021 . ~ 

Considerando 

l. De conformidad con las facultades establecidas en los numerales 55, 
~--

párrafos primero y segundo, 55 bis y 56 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, así como de los artículos 13, 16, fracción XXVI, 
... 

94 y 97, fracción XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura, están facultados para expedir IGS , acuerdos generales 
' . 
' tr 

necesarios para el cumplimiento de sus fines y atribu'ciones. 

11. Con tales facultades los Plenos en Conjunto del Poder Judicial del Estado, 

en aras de continuar con la armonización de las actividades que conocen 

y resuelven los Tribunales Laborales, mismas que contribuyen a consolidar la 

materia de justicia laboral, al tenor de los derechos garantizados de los 

trabajadores en términos del artículo 123 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y correlativos a la Ley Federal del 

Trabajo, en cuanto a las prestaciones correspondientes. 

111. Acorde a lo instaurado en los numerales 130 fracción 111 y 132 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, es necesario 

qUe el área de consignaciones y pagos dependiente dé Tesorería Judicial, 
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contemple la recepción de los numerarios relacionados a los 

procedimientos que se sigan ante los Tribunales Laborales. 

IV. De ahí el motivo, por el 'cual, corresponde establecer lineamientos, 

disposiciones, procedimientos y formalidades que deberán de observar las 

oficinas de consignaciones y pagos, al igual que los Tribunales Laborales; 

para efectos de llevar un control orden,ado y uniforme en cuanto a los 

ingresos, egresos y devoluciones que p'fbcedan de acuerdo a los requisitos 

y normatividad aplicable, de conformidad con el articulo 139 fracciones XX 
-y XXI del Reglamento Interior del Poder Judicial del Estado de Tab~sco. 

; .. ~=:::::-~A fin de dar cumplimiento con la' regulación i nt;~rra del Poder Judicial, los 

·¿}> #~· c:.~,..,/"Pl~}.¡-~s en conjunto, consideran proveer los lineamientos a los que deberán 
~118 '.@"~ ~ ~r tX 1'\ \ 

' ·:·., ~ ""~~"a e :: l¡ · 
7 ·~·-~ i,,.·.\ • qjq:5l~rse, tanto las oficinas de consignaciones y pagos como los Tribunales 

~ ~~·:~~~r~~~.@c:.~ales para los efectos de recepción y entrega de los depósitos, y demás 
,Jt ~~~- ~ f • •' 

(1"L\ --~· ~::~~.::·"'.cGii;(éeptos inherentes a la materia. 
''C::! ~- !!1 • • 

~ ~'\<;'í'n ,.,;.-:--
~~ -!.:::-;~.:=.:::: ...... ~.· 

Con base a las consideraciones anteriores, se emite el presente: 

Acuerdo 

Único: Se establecen los lin-eamientos, disposiciones, criterios, norQlas y 

procedimientos administrativos, procedentes en el sistema de justicia 

laboral, en los términos siguientes: 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

1.1. El presente documento contiene las disposiciones, criterios, normas y 

procedimientos administrativos que deberán observar las oficinas de 
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consignaciones y pagos, así como los Tribunales Laborales, para llevar un 

control ordenado y uniforme de los movimieñtos de consignaciones y pagos 

que en ellos se susciten. 

1.2. Corresponde al Área de Con~ignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial, 

~tender y orientar a los Tribl:males Laborales en relación a todo lo 

concerniente al manejo de las consignaciones y pagos, y el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presente acuerdo. 

1 .3. La Dirección de Controlaría Judicial estará facultada para la vigilancia 

y cumplimiento de lo estipulado en estos lineamientos. 

1.4. Los Tribunales Laborales que no cuenten con una oficina de 

consignaciones y pagos, están autorizados a recibir y entregar las 

consignaciones y p~gos de acuerdo a su competeh:Cia. 

1.5. Es responsabilidad absoluta del Juez el mar.íejo de los recursos 

financieros por concepto de consignaciones y pagos del Tribunal Laboral. 

1.6. El Juez podrá designar a una persona que se encargue del trámite de 

recepción y entrega de las consignaciones y pagos, la cual se elegirá de 

entre los servidores judiciales adscritos al Tribunal Laboral, (de preferencia 

alguno de los Jefes de Unidad de Causa y/o Sala o cualquier otro servidor . 
judicial que se considere responsable y capacitado para ello) , y cuya 

actuación será siempre supervisada por el propio Juez, ya que este será el 

único responsable del manejo de los fondos, tal como se establece en el 

punto 1.5. 
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1.7. El dinero que se recaude por consignaciones y pagos deberá 

resguardarse en la caja de seguridad del tribunal, siendo el titular el 

responsable de su guarda y custodia. 

1.8. El titular del Tribunal Laboral correspondiente deberá depositar en la 

cuenta de consignaciones y pagos del Poder Judicial del Estado el total de 

efectivo que se mantenga en existencia . 
........ 

1.9. La copia de los recibos expedidos que queda en poder del Tribunal 

..... .:.:~Laboral, deberá mantenerse resguardada en un legajo, ordenado por 

~ ;:- número consecutivo del folio, que corresponda, separando los depósitos de 
~"> ~JIIIi1o. l'.t; ' ' 
? 1/1~ ;:r~_¡; ... ,.· l~s \egresos. · . 

~~~,~~~!i~t~~~ ·~ ~ \\ \., \ - ·:.}f~'!lt.~~11 ,;. e-· • . -. 
• -~ ~~.~"f::, .i ,_ J 1 

· J.<-~ ~}f./ ~fJ r¡/ Dentro del plazo establecido en el punto 5.1; los Tribunales Laborales 
,. ~"8 .. ~ ,:~ 1¡ ( 

~4sc: ~1' _.qde manejen recursos financieros, deberán elab·orar y presentar a la 
~~~·-? 
-~-~ Tesorería Judicial un informe pormenorizado de los movimientos de 

consignaciones y pagos que se susciten en ellos en el transcurso de cada 

quincena, conforme lo dispuesto en el punto 5 de estos lineamientos. 

1.11. Al acudir por primera vez al Tribunal Laboral u oficina de 

consignaciones y pagos, el depositante debe proporcionar los sigujentes 

datos (es muy importante que éstos sean claros, correctos y completos): 

• Nombre y domicilio del actor y del beneficiario, 

• Nombre de la persona que hace el depósito (cuando alguien actúe 

en representación del actor), . ~ 
• Concepto de la consignación; e Y/ 
• Importe que se deposita. 
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l. 12. Los depósitos y pagos que se realizaran en materia laboral pueden ser 

de varios tipos: 

• Fianza 

• Cancelación de fianza 

• Depósito 

• Devolución de depósito 

• Multa 

• Consignación de diversos 

• Indemnización 

• Pena convencional 

• Reparto de utilidades 

• Prestaciones a pagar con motivo de rescisión laboral (generadas 

con motivo de la relación de trabajo) 

• Cumplimiento de convenio 

• Cumplimiento de sentencia 

• Garantía por subsistencia 

• Subsistencia para el trabajador derivadÓ de la suspensión 

otorgada por el tribunal (Derivado de un amparo directo) 

• Garantía por daños 

• Pago de garantía por daños 

• Garantía por perjuicios 

• Pago por garantía de perjuicios 

• Garantía para suspensión de reparto de utilidades 
-

• Devolución de garantía de suspensión de reparto de utilidades 

• Remanente por embargo judicial 

• Devolución de remanente por embargo judicial 

• Devolución de renta por embargo judicial 

• Devolución de depósito de renta por embargo judicial 

• Postura legal para remate 
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• Devolución de postura legal para remate 

1.13. En relación a los expedien-tes laborales en los que se dicten sentencias 

. o acuerdos mediante los que se ordene el pago o devolución de 

cantidades, procederá la devolución hasta en tanto cause ejecutoría la 

resolución dictada, para ello deberá agregarse en el cuerpo del oficio de 

solicitud de las cantidades a devolver, ISJ fecha del auto que declaró la 

ejecutoría de la resolución y transcribir"'en el oficio el punto de la resolución 

... ~u~~ que ordena devolverla. . 
~(\ ~ "~-. 
~"Jo-.· rJ' ") '':-.. 

//,')) ~~ ~}\-=---< .. -,~ \.4~ \', 
'c.> _,.,_m.,.,...__;; .-:~· ~r· (<• '\ C 't 1 S d 
~ ~i' ·~~;-.:..~,~~,. '-:· -;::. \·\ ap1 u o egun o 
,.... -~~., _.;, ~-'i~.i:~.~t),·~ ~- \ 1 . 

5 ~f~~~j;;1~:~,,.,~~ ~r,·cinas de Consignaciones y Pagos, y ~ribunales Laborales 
~ '-"t~·"·~ W "ffr ,~ ~ 1 "r . '(' \l~ •\\~.\ 'i'f ,¿tf {, .... '1 ~ 
~.? .<,~~-~.-~-',A _,l.,;.'::..;,. . 
~~·~~ ~ . 
~~~!29__/~ Normas de operación 

....... _ .. .,-

2. 1. El horario de labores es de 8:00 a 15:00 horas. 

2.2. Si al finalizar el día de labores existe efectivo o documento en caja, 

deberá ser depositado en las cuentas del Tribunal Superior de Justicia 

autorizadas. 

- Funciones y responsabilidades de oficinas 

2.3. Recibir y pagar, o devolver en su caso, en efectivo o con documentos, 

las cantidades que se depositen en relación con los expedientes que se 

tramitan en cada uno de los Tribunales Laborales y que ordenen los jueces, . 
expidiendo los recibos correspondientes para tales efectos. 

2.4. Identificar debidamente a las personas que acuden a depositar o a 

cobrar, cerciorándose que corresponda a su respec tivo expediente, 

recabando su firma y huella en el recibo de depósito o pago. 
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2.5. En los casos en que el Juez ordene el aepósito, se expedirá el recibo 

recabando la firma del depositante y se .le entregará la copia 

correspondiente; se deberá hacer la entrega de los originales al Tribunal 

Laboral. 

2.6. En toda consignación, el interesado deberá acudir al Tribunal Laboral 

correspondiente y este a su vez dará la instrucción mediante oficio a la 

oficina de consignaciones y pagos para la recepción de depósitos y 

expedición del recibo, asegurándose que los datos proporcionados son los 

correctos; a excepción de consignacio.oes voluntarias cuyo oficio inicial 

manifieste la calendarización de los depósitos, pudiendo pasar 

directamente con este a la of+cina de Consignaciones y Pagos. 

2.7. Para que se pueda efectuar el pago o devolución al beneficiario, éste 

debe .identificarse con su credencial de elector, pd~porte vigente, cedula 
. . 

profesional o cartilla del servicio militar, presentanS)o el original y dos 

fotocopias de la identificación, estampando su tfrma y huella en el 

correspondiente recibo de egreso. 

2.8. Las consignac iones de pago de expedientes laborales, sólo se podrán 

entregar al interesado, si el Juez lo ordena por medio de un oficio previa 

comprobación del saldo existente (reporte de saldo). Este oficio deberá 

precisar el nombre de la persona que va a recibir el dinero, quien deberá 

identificarse conforme el punto anterior. 

2.9. En cada recibo de egresos que se expida, se deberá asentar el tipo de 

documento con el que se identifica la persona que recibe la cantidad que 

ampara el mismo. 
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2.1 O. Cerciorarse de la veracidad de la información contenida en el oficio 

de los pagos o devoluciones ordenados por los jueces antes de efectuarlos. 

2.11. Elaborar diariamente, al fi'nal del día de trabajo, un corte de caja que 

incluya lo que marca el punto 5.4. 

2.12. Enviar físicamente al Área de consignaciones y pagos el corte de caja 

diario anexando los recibos, las reiC?ciones y demás documentos 

comprobatorios de los movimientos den:Ha, a más tardar al día siguiente. 

2. 13. Tramitar los traspasos al fondo auxiliar, mediante la expedición del 

recibo de egreso relativo, previa orden que gire por escrito el Juez 

correspondiente, una vez que ratifique la veracidpd de la información. 
!~.,!' \ 

• 

2.14. Registrar en el sistema de consignaciones y pagos todos los 

avocamientos y declinaciones que ordene ·por escrito el Juez 

verificando la información con los tribunales u oficinas 

Capítulo Tercero 

Tribunales Laborales del Estado de Tabasco 

Con Oficina de Consignaciones y Pagos. 

3. l. Los Tribunales Laborales no podrán recibir depósitos de dinero, ni realizar 

pagos en días inhábiles referente a trámites y asuntos ~ue se lleven en los& 

procedimientos laborales a excepción del procedimiento especial de 

huelga; mismo que será atendido todos los días del año según lo estipulado 

en el art. 928 fracción 111 de la Ley Federal del Trabajo. 
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3.2. El pago se realizará directamente al interesado, solo en casos en que 

esté imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará 

a la persona que se designe como apoderado mediante carta poder 

suscrita ante dos testigos debiendo comparecer primero ante el Tribunal 

Laboral correspondiente debidamente identificado, para que se verifique el 

cumplimiento del artículo 1 00 de la Ley Federal del Trabajo y si resulta 

procedente, el juez extenderá una orden a través de oficio dirigido a la 

oficina de consignaciones y pagos, para que tramite el mismo ante la 

Tesorería Judicial. De todo esto se dejará constancia en el expediente . 

...... . 

En la oficina de consignaciones y pagos se le solicitará a la persona 

autorizada por el beneficiaricr la carta poder, el oficio de autorización del 

Tribunal Laboral y dos fotocopias de identificación oficial con fotografía que 

presente para identificarse y lo mismo de los testigos; de las cuales una debe 

adjuntarse al recibo de egreso original que se ex~da y la otra copia de 

identificación oficial quedará en poder de la oficina . para constancia. En 

este punto cabe precisar que deberán acreditar IÓ incapacidad para 

presentarse, considerando que cuando se trate de cobros a cambio de 

desistimientos de la acción o del derecho, se debe considerar que el 

accionante acuda de manera personal. 

3.3. Cuando el interesado acuda al Tribunal Laboral para hacer un depósito 

o solicitar una devolución o pago, el juez comunicará por escrito a la oficina . 
de consignaciones y pagos la operación que se vaya a realizar, indicando 

en el oficio correspondiente los siguientes datos como mínimo: 

• Número del expediente, 

• Tipo de juicio o procedimiento, 

• Nombre completo del actor, 
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• Nombre completo del beneficiario o de ·1a persona que recibirá el 

pago o devolución en su caso, 

• Concepto e importe a recibir o pagar, y 

• · Fecha del auto en que sé ordenó el Ingreso o egreso correspondiente. 

El personal asignado por el Tribunal Laboral correspondiente deberá 

cerciorarse que todos los datos que se asi~nten en el oficio sean correctos y 

estén completos. 

.... 
3.4. Al presentarse el beneficiario en el Tribunal Laboral, se levantará una 

comparecencia en la que, entre otros puntos, se ordenará girar oficio a la 

oficina de consignaciones y pagos para efe<;tos de que entregue al 
:, ' 

~-=~~-.. compareciente la cantidad depositada a su favo~ · 
~ ., ~t.~ ... l. 

t.1Gf"f;l ::;.~ ~~~ . llrtf~.~~~ ~\\!oficio será enviado a más tardar al siguiente día hábil de la 
(~..v¡~·~f!·~· u c.-
~~~:·~~it; t:"9pnparecencia efectuada en el Tribunal Laboral y deberá llevar anexo el 
~..,~ ... J! .. :.."'.fi;..w;!. t JI 
~ ~"'!~('@~u~.,¡'-._ ~~porte de saldo existente que ampara la cantidad consignada, citando a 
•!. ,., "" /."' 
~~-;9-:-.~ ' la persona a los cuatro días hábiles posteriores para la entrega del cheque 

nominativo en la oficina de consignaciones y pagos. 

3.5. El recibo de depósito o egresos se distribuirá de la siguiente manera: 

• Original: al expediente del tribunal 

• Primera y segunda copia: oficina de consignaciones y pagos 

• Tercera copia: para el interesado 

• Cuarta copia: área de consignaciones y pagos 

- Sin oficina de Consignaciones y Pagos. 

3.6. Cada vez que una persona se presente en el Tribunal Laboral a 

consignar alguna cantidad de dinero por el concepto que fuese, éste lo 
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recibirá y a cambio expedirá un recibo de depósito en original y tres copias, 

previa comparecenc ia que se levante para" dejar constancia de ello. 

El recibo de depósito se distribuirá de la siguiente manera: 

• Original: al expediente. 

• Primera copia: área de consignaciones y pagos. 

• Segunda copla: al archivo administrativo del Tribunal Laboral 

correspondiente. 

• Tercera copia: para el interesado . 

..... . 

3.7. En caso de que alguna persona se presente al Tribunal Laboral a cobrar 

algún importe consignado a s·u favor o a solicitar la devolución de alguna 

cantidad depositada con anterioridad previa identificación, verificación del 

importe y comparecencia que se efectué, el Tribunal Laboral entregará el 

recurso y se expedirá un recibo de egreso en origindrY tres copias, el cual se 
• . 1 

distribuirá de la siguiente manera: 

• Original: al expediente, junto con copia de identificación certificada 

por el jefe de unidad de causa 

• Primera copia: área de consignaciones y pagos. 

• Segunda copia: al archivo administrativo del Tribunal Laboral 

correspondiente. 

• Tercera copia: para el interesado. 

3.8. Al presentarse el beneficiario en el Tribunal Laboral, debe requerírsele 

identificación con documento oficial con fotografía, solicitando copia de la 

misma, previa verificación, se levanta la comparecencia y se hará entrega . 
del cheque, emitiendo el recibo de egreso correspondiente como 

constancia del pago. 
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3.9. Para requerir la devolución de fondos a la Tesorería Judicial, se deberá 

enviar un oficio de solicitud, en el que se-indiquen los datos principales del 

expediente, y en su caso se ex.plique el motivo de la devolución o pago. 

El oficio será entregado en el Área de Consignaciones y Pagos y deberán 

enviarlo a más tardar al siguiente día hábil de la comparecencia efectuada 

en el Tribunal Laboral, anexando el repor!e de saldo existente que ampara 

la cantidad consignada, copia del aé'Uerdo o comparecencia, recibo de 

depósito, copia de identificación oficial y citando a la persona a los cuatro 

días hábiles posteriores para~la entrega del cheque nominativo. 

~~-=-= .. ,_} .1 O. Los Tribunales Laborales deberón fijar sus cort~~~ de caja cuando tengan 
~·\~ 1 -~' . . t 1 . ' t 1 • t " l" • •t• , . t ·¿r:> :'iff~. ~·:,r.:) (<tn~· v1m1en os, o que serv1ra para su con ro 1n erno y perm1 1ra que el s1s ema 
':/ r;;l~ fii'·~-:._ r··• ·~. ""' 
~ ~'·;J~~:~;¡~Jl~.~~;. ~~fe los cálculos apropiadamente. ; 
' .-l!',oi~I.~J ~ d ,, (- ! , ~ ~~-- ., ... fo.(li•'' <• - J ' 
) 1i.J• .. ":1~ ; .t r_"!' i 
~ ~~ 1;:. .. "" . .,. ¡, 

1\. ~, .. .;i!'o~P )"' 111' A , . d' h t 'b 1 d b , . 1 . . t d ,•.:,., rt+:..d ,..,~.. . ·1 . s1 m1smo 1c os n una es e eran Ingresar os mov1m1en os e 
~~·!t 'e&",-_ s~ · .. 
~~~cepción de recursos financieros, depósitos bancarios, avocamientos, 

declinaciones y otros el día que se generen, para que la base de datos en 

todo momento tenga información actualizada. 

3.12. Si existe en caja un cheque expedido por la Tesorería Judicial a nqmbre 

de un beneficiario que no se ha presentado a recibirlo, en un término de tres 

meses, se ordenará su cancelación mediante oficio enviado a la propia 

Tesorería, quedando a reserva del Juez el tiempo para solicitarla . 

. · 

Capítulo Cuarto 

Situaciones Especiales 

Remisión de Expedientes con Saldo. 
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- Tribunales Laborales del Estado de Tabasco. 

4.1. Tanto el Tribunal Laboral que efectué la remisión como el que lleve a 

cabo la recepción de un expediente con saldo, deberá registrarlo en el 

sistema de consignaciones e infórmar de ello inmediatamente a la Tesorería 

Judicial o al Área de Consignaciones y Pagos, mediante oficio en el cual 

especificará todos los datos de éste. También se turnará una copia a la 

Dirección de Controlaría Judicial para s~ conocimiento y efectos que 

correspondan. . '~. 

~ 

- Tribunales Laborales Federales. 

4.2. Se deberá registrar en el sistema y comunicar~ a, la Tesorería Judicial la 
' ·¡r 

remisión del expediente mediante oficio en el cual se detallen todos los 

datos del mismo, solicitando se elabore el cheque correspondiente. 

4.3. Cuando se reciba un expediente de los Tribunales Federales que tenga 

anexo un certificado de depósito garantizando fianza, tal circunstancia 

deberá comunicarse al Coordinador de Recursos Financieros, para que éste 

detalle la forma correcta de rellenar el formato respectivo y los pasos a 

seguir para hacerla efectiva. 

- Con Juzgados de otras Entidades Federativas. 

4.4. En estos casos el Tribunal Laboral local deberá proporcionar al tribunal 

que remitió el expediente, el número de la cuenta de este para que realicen 

el depósito correspondiente y solicitar mediante oficio le sea remitida la 

ficha de depósito bancaria o comprobante de transferencia . 
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4.5. Una vez que se tenga la ficha bancaria, deberá verificar el depósito 

ante el área de Consignaciones y Pagos.; en el caso de un tribunal laboral 

que no cuente con oficina de consignaciones y pagos una vez validado el 

depósito correspondiente, procederá a elaborar el recibo correspondient~, 

agregando la información de la ficha bancaria o comprobante de 

transferencia al corte de caja. 

4.6. Los Tribunales Laborales que cuentan con oficina de consignaciones y 
... 

pagos turnaran mediante oficio a. dicha oficina la ficha original de depósito, 

detallando los datos del expediente y su procedencia. 

; ~ 
~' l . 

4.7: Cuando un Tribunal Laboral local remita un expediente con saldo a un 

Tribunal Laboral de otra entidad federativa deberá solicitarle la información 
' 

necesaria para hacerle llegar los recursos, procedera a elaborar un oficio a 

.~~~16lTesorería Judicial instruyéndola sobre el procedimiento que debe realizar 

~ ~,~!"1'"'"~(-'r¡nl\\ h 11 1 d. 1 T ·b 1 f , , ·b· 1 f. · d t~t ·f..r.',(ll::=~.~t·•:.~?rt~ acer egar e 1nero a n una oraneo, y esperara reCI 1r e o 1c1o e 
~ ¡e"; .J;.)~,,~ ;:JS~ -.:;~ .?l \ 
~~\~.s:!ff~;·~.~:,~~:Ery limiento por parte de la Tesorería Judicial para elaborar los recibos de 
'/J r.:.;.~~,.;$.:f~·,t' ~ .•. ¡! 

~\ ~~x~~'ifr.l{ii;~~T~sos y reflejarlo en su corte de caja como recurso remitido. 
9.: " , ·~ ~~- ·• ":1 ~ ... ~ /,' 

{)>,., ~ f;) S'J"" ;\/..' 

'~.St'o~ ~ ... 
~·~~ ~,~ 
~ ..... ~· Ingresos al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia 

4.8. Los ingresos al Fondo Auxiliar para la administración 

procederán por los siguientes conceptos: 

a) multa, y 

b) aquellos que la autoridad competente determine. 

de justici~ 

4.9. En los tribunales sin oficinas de consignaciones y pagos para realizar el 

traspaso al fondo auxiliar, se elaborará un recibo de egresos en cualquier 
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circunstancia en el que se especifique el concepto y el importe del mismo, 

así como los datos de identificación del expediente del que se deriva; el 

importe del traspaso se tendrá siempre por depositado en banco. 

4.1 O. Este traspaso se tramitará ante la Tesorería Judicial mediante oficio, 

transcribiendo en éste el acuerdo o diligencia en que se haya ordenado, y 

adjunt~mdo los recibos de egresos expedidos. Los Tribunales Laborales harán 

la remisión junto con el informe quincenal de consignaciones y pagos, como 

anexo de éste. 

4.11. Los Tribunales Laborales que cuentqr. con oficina de consignaciones y 

pagos para realizar traspasos al fondo auxiliar deberán enviar a esa oficina 

un oficio especificando el concepto y el importe del mismo, así como los 

datos del expediente del que se derivó, anexando los recibos de depósitos. 

4.12. Las oficinas de consignaciones y pagos acdt~rán lo dispuesto en el . ~ . ') 

punto 2.12. de estos lineamientos. 

4. 13. El Área de Consignaciones y Pagos recibirá el oficio y el recibo de 

egreso, del cual conservará una copia para hacer la afectación contable, 

y devolverá al Tribunal Laboral los demás tantos del recibo de egreso, 

incluyendo el original, debidamente sellado de recibido. 

4.14. El Área de Consignaciones y Pagos remitirá al Tribunal Laboral 

correspondiente el recibo original del formato de ingreso al fondo auxiliar 

por el importe del traspaso, mismo que se adjuntará al expediente, previo 

acuerdo que se dicte al efecto. 

· - Depósitos de garantías a través de afianzadoras. 
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4.15. No procede la elaboración de recibos de depósito cuando alguna de 

las partes garantiza alguna cantidad, cualquiera sea el concepto, a través 

de una póliza de fianza. 

Cuando por acuerdo del juzgador se ordena el pago al beneficiario del 

importe garantizado por medio de póliza, quien deberá hacer los trámites 

ante la instancia correspondiente para .hacer efectiva la garantía es la 

persona que la presentó, bajo el apercibimiento que, de no realizarlo, se 

estará a lo que el juzgador o Juzgadora determine en el caso concreto. 

4.16. Al dar aviso al Tribunal Laboral correspondiente del depósito efectuado 

a la cuenta autorizada, este deberá consultar al Área de Consignaciones y 

~..togas si efectivamente. fue realizado para pro~é;der a elaborar el oficio 

:~~~J·~~pectivo para la emisión del recibo; en el caso quE; no cuente con oficina 

rd~~'~ . •, ~~~~consignaciones y pagos procederá a elaborar ·un oficio a la Tesorería ·l~~ ... :~;a ... ~~ .., 4 

~~~~"t?fJil.~ ~~kial donde solicite la confirmación de la recepción de la cantidad 
~"-··~~~/; . . , . . 
·; l"'0;4. s.) .. .¡'l~-'"r~spectlva, y una vez confirmada por parte de esta, estora en cond1c1ones 
··Y~ ~ , ,. 
:.. .... ~-- de emitir el recibo de depósito por el importe y el concepto que procedan, .. .. _ -

para registrar la entrada de los recursos, misma que deberá considerar en el 

corte de caja como una cantidad depositada en banco. 

4.17 Si el concepto de la garantía acude el ofendido a cobrarla, se 

elaborará el recibo de egreso correspondiente. 

4. 18. Si la garantía debe hacerse efectiva a favor del f9ndo auxiliar para 1 

administración de justicia, se procederá conforme lo estipulado en el punto 

4.9. 
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4.1 9. Los tribunales que cuentan con oficina de consignaciones y pagos 

realizarán lo concerniente según sus atribuciOnes de acuerdo al punto 4. 11 

Capítulo Quinto 

Informe Quincenal de Consignaciones y Pagos 

- Normas Aplicables 

5.1 . La entrega del informe de consignaciones y pagos a la Tesorería Judicial 

se hará dentro de los cin'co días naturales siguientes a la fecha de conclusión 
.... 

de la quincena a que se refiera, es decir a más tardar los días 5 y 20 de cada 

mes. 

t 
-~.r 

En este informe deberán estar incluidos todos los récursos recibidos de la 

Tesorería Judicial en efectivo, transferencia o cheques nominativos, a favor 

del Titular del tribunal laboral o de los beneficiarios. 

5.2. El Área de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial debe orientar 

a los tribunales en cuanto a la elaboración del informe, recibirlo revisarlo y 

en caso de que contenga errores, devolverlo mediante oficio a l tribunal de 

origen para que se realicen las correcciones que procedan. 

5.3. Habiendo el titular del tribunal laboral validado previamente la 

información contenida, se imprimirá el corte de caja del periodo a informar, 

así como las relaciones de ingresos y de egresos correspondientes. 

5.4. Documentos que deben acompañar el informe quincenal: 
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• Desglose de efectivo por el saldo existente en caja, anotando en 

aclaraciones el motivo por el cual se quedó con recursos y los cheques a 

favor de los beneficiarios que existen en la caja. 

• Relociones de depósitos y 'egresos expedidos en la quincena que se 

informa. 

• Relaciones de declinaciones y avocamientos expedidos en la quincena 

que se informa. 

• Copia fiel de los recibos expedidos err l31 periodo que se informa. 

• Oficios de remisión _y recepción de expedientes con saldo durante la 

quincena que se informa. 

• Oficios y recibos de egresos de la quincena por traspaso al Fondo Auxiliar, 

~'~<=. ... ~{caso del punto 4.10). · . · · 
~~~ l .....:,, '. ', 
~~} :~;q" ~r /a~f.i~ichas de depósitos bancarios originales expedi.das por el banco en el 
.. ;~t A.~:T· .N>... ~ i~~ {.~ ~ . 
• ;.¡. •Y ~ (-~~ 0· ,:;¡.4.. "~· ' . 5 9/!J-/.~~~:,.fsJ':"-~~,¡ ·~~~)ldo que se Informa. ; 
~ ~~~- . · -~ .eJjpios para ordenar la cancelación de cheques, que fueron incluidos en 
~ ~~ .. ~ 1 •" ~ • 
\~.A-~' "E;!Pitiforme como depósitos bancarios {caso del punto 3.12). 
\ ~i,t .. ~w~ "\: / . 

"'~:e __..,.•· Copia de los oficios recibidos de la Tesorería Judicial confirmando la 
·~ -:--.~:; ..... / 

recepción de recursos por garantías {caso del punto 4.1 6). 

•Dos copias fiel del comprobante de recepción de recursos {cheque) , 

debidamente requisitada. 

Transitorios 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación. 

Segundo. Comuníquese el presente acuerdo a los órganos 

correspondientes, para su conocimiento y cumplimiento. 
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Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Ofic ial del 

Estado, así como el boletín judicial e insértese en el portal de internet de esta 

institución, para hacer del conocimiento público s.u cont.enido ... " . 

Lo que certificamos constantes de veinte (20) páginas útiles, el . . ... 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco, para todos sus 

efectos legales. Damos fe.- ---- - ·-------------------------

ILIO ERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 
ADO DE ESPACHO DE LA 

SRÍ RAL. DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

ORUETA MÉNDEZ 
ERAL DEL CONSEJO 

UDICATURA 
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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento 

para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS, respecto al:

Acuerdo Certificado del Punto Octavo donde se aprobó la Modificación del Manual de Normas 

Presupuestarias Numeral 4.6 fracción IV del apartado, Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, edición 7976, Suplemento E, del 13 de febrero de 2019, visible en el 

enlace:

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/444

Lo anterior para corregir el error del documento original, para quedar:

 
 

"2021, Año de La 
Independencia" 

No.- 4779 FE DE ERRATAS
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"2021, Año de La 
Independencia" 

COMO DICE: 

La presentación de la información será de acuerdo a las normas y Metodología para la emisión 
de información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y 
características de sus notas establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). La información contable de la sección I deberá estar firmada por el Presidente 
Municipal, Sindico de Hacienda y Director de Finanzas y la correspondiente a la información 
presupuestaria por el Presidente Municipal, Sindico de Hacienda y Director de Programación.

COMO DEBE DECIR:

•La presentación de la información serán de acuerdo a las normas y Metodología para la 
emisión de información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente 
Público y características de sus notas establecidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). La información contable de la sección I y de la fracción 11 inciso a), deberá 
estar firmada por el Presidente Municipal, Sindico de Hacienda y Director de Finanzas y la 
correspondiente a la información presupuestaria por el Presidente Municipal, Sindico de 
Hacienda y Director de Programación.

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 
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José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento 

para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS, respecto al:

Programa de Subsidio Fiscal del 50% para el pago del Impuesto Predial 2021, en apoyo a la 

población del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, en razón de la crisis económica causada 

por la Pandemia del Virus SARS-COV2 (COVID-19), Publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Tabasco, edición 8197, Suplemento B, del 27 de marzo de 2021, visible en el enlace:

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/2177

Lo anterior para corregir el error del documento original, para quedar:

LO QUE DICE: LO QUE DEBE DECIR:

3.1 Requisitos

Original y dos copias del INE.

Dos copias del recibo de pago predial.

Presentar solicitud de apoyo.

3.1 Requisitos

Original y una copia de Identificación oficial con 
fotografía.

Presentar solicitud de apoyo.

 
 

"2021, Año de La 
Independencia" 

No.- 4780

José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

FE DE ERRATAS
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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78 
Villahermosa, Tabasco, México. 

 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento 

para la Edición, Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de 

Tabasco, se emite la presente: 

FE DE ERRATAS, respecto a la:

Resolución por la que se autoriza la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del 

Municipio de Tenosique, Tabasco, a favor de los legítimos posesionarios de la Colonia La 

Raza, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, edición 7380, del 29 de mayo

de 2013, visible en el enlace:

http://periodicos.tabasco.gob.mx/media/2013/192.pdf

Lo anterior para corregir el error del documento original, para quedar:

 

 
 

"2021, Año de La 
Independencia" 

No.- 4784 FE DE ERRATAS
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

"2021 , Año de la Independencia"" 

--e 
Ayuntamiento 20 18 - 20 21 

La Vía de l Progreso 

EL SUSCRITO, MTRO. LÁZARO JIMÉNEZ ARA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ART[CULOS 78, FRACCIONES VIII , IX Y XV DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, TIENE A BIEN 
EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

FE DE ERRATAS 

En los registros de la página número 6, específicamente en los cuadros de datos de 
los lotes números 8 y 9 de la manzana 6, respecto a la Resolución por la que se 
autoriza la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del Municipio de 
Tenosique, Tabasco, a favor de los legítimos posesionarios de la Colonia La Raza, 
ubicado en la prolongación de la calle Jalapa de esta ciudad de Tenosique, 
Tabasco, publicada con número 586, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, número 7380, Época 6a. de fecha 29 de mayo de 2013, aprobada y emitida por 
el Cabildo del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, Trienio 2013- 2015, en Sesión 
Ordinaria número 7, de fecha 22 de abril del 2013; en los que 

DICE: DEBE DECIR: 
MANZANA 1 LOTE 1 SUPERFICIE MANZANA 1 LOTE 1 SUPERFICIE 

Gerardo Reyes Méndez Alicia Hernández Gutiérrez 
6 1 8 1 152.00 6 1 8 1 152.00 

Flora García Luna Gerardo Reyes Méndez 
6 1 9 1 152.0 6 1 9 1 152.00 

Lo anterior a solicitud de los mismos posesionarios y con fundamento a la verificación 
física de los predios y posesionarios, realizada por la Coordinación de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento Territorial del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, dictaminando la 
legitima posesión de los predios antes señalados a los CC. Alicia Hernández Gutiérrez y 
Gerardo Reyes Méndez, con la expedición de la constancia de posesión y plano del lote 
correspondiente. 

Asimismo certifico, que la C. Flora García Luna, se le asigno el lote número 2 de la 
manzana 5, con una superficie de 152.00 m2 en la Colonia La Raza, a la que se le expidió 
y recibió el Titulo número 2525 de fecha 13 de marzo del 201 4. 

Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 65, Fracción 11 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se promulga la presente FE DE 
ERRATAS, para su debida publicación y observancia, 
Tabasco, .a los ~ O días del mes de junio del año 2021. 

. ...;"';J:·p.~~"- -~~·~ 

en la ciudad de Tenosique, 

_.. ,.y ·~~ .... ::; '1: .... -~ "l';. '\- • 
~- .., .• r_···"· ,. s ~ ¡ 

~ 5 ~ \:~'};.:.r~,,., ~ ~ 
,1~ ~:. 0ftcy)}};·:Ji 8 CERTl.!...F.Llo,;"o~~ 
J.1 .t~ ;.t C::J:~.\-". \\ ---· =:..~~ ... 

-~ }"o 'i' 
~.:_·::o¡:·~¡:.~ 

~ r:;:,. ~ETAR!t\ 
c.c.p."A'rchNo/, "·':"'~ 

MTRO. LÁ R JIMÉNEZ ARA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Calle 21 S/N Col. Centro C. P. 86901 
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México 
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